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PARTE OFICIAL.

SS. MM. la Reina Doña Isabel II y su augusta Madre, 
y S. A. R. la Serma. S eñora Infanta Doña María Luisa 
Fernanda, continúan en esta corte sin novedad en su im 
portante salud.

M IN IS T E R IO  DE G R A C IA  Y  J U S T IC IA .
R E A L E S  D E C R E T O S .

Vengo en aprobar el expediente canónico formado por 
el gobernador eclesiástico de Calahorra y el auto pronun
ciado en su vista declarando la necesidad de erigir una 
coadjutoría para la parroquia del pueblo de Pradejón, en 
la misma diócesis, sin perjuicio de lo que se disponga en 
el arreglo definitivo del clero.

Dado en Palacio á 27 de Marzo de 1 8 l5 .= E s tá  rubri
cado de la Real in an o .=E l Ministro de Gracia y Justicia, 
Luis Mayans.

Vengo en aprobar la apertura de la parroquia de San 
Juan de Cubillos cu el modo y forma que io estaba an
tes de su supresión, verificada por el decreto de arreglo 
de las de su clase en la diócesis de Zamora , que es m i 
voluntad se entienda con esta modificación.

Dado en Palacio á 27 de Marzo de l8 i5 .= E s t á  rubri
cado de la Real m ano.— El Ministro de Gracia y Justicia, 
Luis Mayans.

Vengo en aprobar el expediente canónico formado por 
el gobernador eclesiástico de Calahorra y el auto pronun
ciado en su vista , declarando la necesidad de un coad ju
tor para la parroquia de la insigne iglesia colegial de A l
belda , sin per juicio de lo que se disponga en el arreglo de
finitivo del clero.

Dado en Palacio á 27 de Marzo de 1845 .= E stá  rubri
cado de la Real mano. =  El Ministro de Gracia y Justicia, 
Luis Mayans.

Circular.

Habiéndose suscitado alguna duda acerca de si es ó no 
compatible con el cargo de abogado fiscal el ejercicio de 
la abogacía, creyó conveniente el Gobierno de S. M. oir 
sobre este punto el dictamen del tribunal supremo de Jus
ticia ; y conformándose con él la Reina nuestra Señora, 
ha tenido á bien declarar incompatible el ejercicio de la 
abogacía con dicho cargo.

Lo que de Real orden comunico á V . S. para su co
nocimiento y efectos oportunos. Dios guarde á V. S. m u
chos años. Madrid 28  de Marzo de 1 8 i5 .= M a y a n s .= S e ñ o r  
fiscal de la audiencia de.........

Comunicación recibida en el ministerio de Hacienda.

Inspección general del cuerpo de carabineros del reino.-  
Excm o. S r .: E l coronel primer gefe de la comandancia de carabi
neros de esta provincia con fecha de ayer me participa lo siguiente: 
Excelentísimo S r .: La aprehensión que verificó en el dia de ayer 
el sargento Manuel Otero con otros carabineros de guardia en la 
puerta de B ilbao, según di á V . E. parte verbal inmediatamen
te , consiste en cinco carros con sus bueyes respectivos, en los que 
dos hombres de la provincia de Soria conducían géneros france
ses por valor de 69 ,564 rs. 16 mrs., aparentando ser puramente 
madera la que conducían , en tales términos que ya habían sa
tisfecho los derechos en el fielato de la referida puerta cuando 
los carabineros descubrieron el fraude.

Por la naturaliza de los conductores, clase de la madera y  
construcción de los carros, asi como la humedad que traían al
gunos de los géneros, se deduce clara y terminantemente que en 
los pinares de Soria fue amañado este contrabando para introdu
cirlo en la corte.

E l sargento Manuel Otero y  los individuos que están á mis 
órdenes han cum plido exactamente con mis instrucciones y  con 
las obligaciones de su em pleo, y esta satisfacción es para mí la 
única recompensa que exijo y doy á los individuos de mi mando.

Y  lo elevo á V . E. para su superior conocimiento. Dios guar
de á V . E. muchos años. M adrid 30 de Marzo de 1 8 4 5 .= E x ee - 
lenlísimo S r .« L u is  A rm ero.=E xcm o. Ministro de Hacienda.

PARTE NO OFICIAL.NOTICIAS EXTRANGERAS.

AFRICA.

A rgel 20 de Marzo.

La expedición contra los kabilas va a emprenderse en los 
primeros dias de Abril. El Gobierno ha comprendido la necesi
dad de someter á nuestro dominio á los feroces habitantes de esa 
masa de montañas enclavada enmedio de nuestras posesiones de 
Argel.

Están haciéndose grandes preparativos de guerra , tanto en 
Argel com o en Bugía , de cuyo punto, según se d ice , saldrá la 
principal columna expedicionaria; y ayer 19 el barco de vapor 
Izfna , al mando del teniente de navio L aville , condujo á dicho 
punto al almirante Bigodit, comandante superior de la marina ; á 
Mr. A ppcrt, intendente militar de la división ; á Mr. Peiisier, 
coronel de estado mayor; Charon, coronel de ingenieros, y  de M a
lve , coronel de artillería..

A l frente del ejército se pondiá el mariscal Bugeaud, cuya 
llegada debe verificarse en los primeros dias de la semana pró
x im a , asi como el duque de Montpensier , que también v iene á 
participar de los peligros y de ia gloria de una expedición (pie 
no puede menos de ser bastante penosa.
'"~“Eslo T iósérá  , como dicen los naturales, una fantasía, una 

campaña para divertirse y  una expedición intentada por solo el 
placer de hacer la guerra. La tranquilidad general del pais, y 
sobre lodo nuestras comunicaciones con la provincia del Este, 
ganarán mucho con la completa sumisión de los bugiotas. Es el 
último sacrificio que debe hacer la Francia con resignación al 
sistema beligerante, puesto que de ello la paz debe ser la conse
cuencia inmediata. (Sud.)

FRANCIA.

París 26  de Marzo.

Fondos públicos. Cinco por i00|  117-85.
Tres id ., 85.
Acciones del Banco, 3220.
Cinco por 100 belga , 107.
Tres id. portugués, 68.
España: Deuda activa, 40.
Pasiva, 7 1 /8 .
Tres por 1 0 0 , 41 1 /4 .

Se lee en el Sun;
En estos últimos dias el duque de Broglie ha visitado nue

vamente á varios individuos de la familia R ea l, á los principa
les hombres de Estado y  á los embajadores extrangeros. ( Dabais.)

Una carta de Berna anuncia la llegada á dicha ciudad del 
barón de Duverger, embajador del Rey de Baviera en Suiza.

(Idem i)

La Gaceta de Zurich del 23  del corriente dice que el em
bajador de Prusia ha comunicado al presidente de la Dicta un 
despacho de su Gobierno análogo á los ya conocidos de las otras 
Potencias. ( Idem.)

Una carta del mariscal S ou lt, fecha de 2 3 , dirigida al cor
regidor de Burdeos, manifiesta sus intenciones de establecer este 
año un campo de maniobras cerca de la ciudad al ruando de los 
Príncipes. (Id.)    _

De Zurich escriben que generalmente se atribuye á la in
fluencia de la diplomacia extrangera la indecisión del negocio de 
los jesuítas.

Se da por seguro que Lucerna no consentirá en anular su 
acuerdo favorable á los jesuítas; que el Vales y Friburgo 110 se 
mostrarán tampoco mas dóciles, y  que por lo tanto es probable 
que no sea posible expulsar del pais á los que con su entrada en 
él han dado motivo ó pretexto á tantos trastornos. Por el contra
rio , se cree que los cuerpos francos quedaran disueltos, sin que 
opongan por su parte resistencia alguna. Asegura también la in 
sinuada correspondencia que en breve debían salir de Zurich 
todos los individuos que forrasm parte de las legaciones extran- 
geras.

He aqui la nota dirigida por el Gabinete austríaco al Presi
dente de la Dieta, de que hicimos mérito en nuestro mime:o de 
ayer. Por ella verán nuestros lectores que el lenguaje del Pi n i -  
pe de Metternich, particularmente al hablar de los cuerpos fran
cos, no es tan blando como se suponía; y  que si motivos tiem u 
los radicales para quejarse de la altivez y severidad de la nota de 
Mr. Guizot, iguales deberían tenerlos para extrañar la confor
midad que se advierte entre esta última y la que reproducimos, 
(pie dice a s i:

«Nos habéis dado cuenta de las manifestaciones que las cortes 
de Londres y Paris han dirigido al directorio federal, y en las 
que manifiestan á la República la impresión que han causado á 
sus Gabinetes los graves acontecimientos de que ha sido teatro la 
Suiza.

Los principios que profesa el Emperador, nuestro augusto 
am o, y los sentimientos de que S. M. se halla animado háeia la 
Confederación helvética os son conocidos y recientemente ha
béis sido intérprete de estos sentimientos, cerca del Gobierno 
de Z urich , con motivo de su advenimiento al cargo de cantón 
director. No dudo ademas de que en cuantas ocasiones huyáis 
tenido (le explicaros sobre las intenciones de la corle de Austria 
os habréis expresado conforme á las instrucciones que se os han 
dado , y que tienen por base por una parte la cordial amistad 
de S. M. I. para con una nación vecina , y por otra el respeto 
que el Emperador profesa á los tratados y a los derechos inter
nacionales, como su deseo de ver á los otros Estados mantenerse 
en las mismas vias de buena inteligencia y recíproca amistad.

S. M. ha tenido una satisfacción al ver de nuevo, por las co
municaciones dirigidas á la Confederación por la Francia y la 
Inglaterra , que su manera de juzgar la situación general de la 
Suiza es la misma que la de ambas Potencias.

Si el Gabinete de San James presenta á los ojos de hf Suiza 
el cuadro de las consecuencias funestas que acarrearía para ella 
la destrucción del pudo que la constituye como cuerpo político 
reconocido por la Europa , recordareis que tal ha sitio siempre 
nuestro sentimiento , y que los últimos acontecimientos solo .lian 
contribuido á confirmar esta opinión.

En efecto, á medida que los acontecimientos podían destruir 
él pacto federal de 1815, se hace mas'evidente á lodos los hom
bres sensatos que su destrucción seria en lo interior de la repú
blica la señal de la guerra civil , de la anarquía y de la opre
sión, rompiendo en el exterior los títulos bajo los cuales los 22 
Eslados suizos ocupan un lugar en la gran familia europea. Las 
desgracias domésticas , los compromisos y los peligros políticos 
que se seguirían para la Suiza de semejante estado de cosas son 
demasiado evidentes para todos los verdaderos amigos de ese 
pais, para no inspirarles el deseo de que sean apartados estos pe
ligros por la rectitud y sabiduría de los hombres llamados á re
gir sus destinos.

No menos que con el inglés estamos de acuerdo con el Ga
binete de las Tul 1 crías en reprobar los actos y la existencia de 
los cuerpos francos. Un Gobierno que no tenga el poder de 'con 
tener á sus administrados para impedirles que a mano armada lle
ven la muerte y el saqueo al territorio de un pais inofensivo 
no merecería el nombre de tai , y solo se adquiriría el desprecio 
de la Europa civilizada, si á la tolerancia de semejantes malda
des anadiase su connivencia. En una eonfederaeion de Estados, 
unidos íntimamente los unos á los otros, lo odioso de tales ac
tos se alimentaria con el peso de los sentimientos que inspira 
siempre la violación de la fe jurada. Semejante desorden debe 
cesar y  ser estirpado en sus raíces: debe cesar de ser posible que 
un cantón, sitiado meses enteros por bandas armadas, permanez
ca un mes con el arma al brazo, agotando los recursos y la pa
ciencia de sn población , si la Suiza quiere conservar á los ojos 
del exlrangero el carácter,de una confederación de Estados, cuya 
integridad ha sido reconocida como base del sistema helvético.

La unanimidad de todas las Potencias , demostrada ya hoy 
sobre los principios fundamentales que rigen-en esta cuestión, y las 
explicaciones amistosas en que se han apresurado á entrar con 
ella, lian debido probarle dos cosas; que todas las Potencias sin 
excepción están animadas de los mismos sentimientos de Ínteres 
y  amistad hacia la confederación , y  que encontrándose de acuer
do tienen en su favor la presunción de querer la verdad. , •

El porvenir nos mostrará cómo los mandatarios del pueblo 
suizo han sabido libertar á su patria de los males incalcuLbles 
que le prepararía el libre desarrollo de las malas. *y destructoras 
pasiones. '

Recibid $c.===Metternich.» (Id.)

Sabido es que á principios del mes anterior el Em perador 
de Rusia publicó un ukase, en el q u e , al mismo tiempo que se 
celebraban las victorias conseguidas contra lós montañeses del 
Cáucaso que habían, según el mismo ukase , consolidado,el poder 
ruso en aquellas regiones, ordenaba sin embargo que el reem* 
plazo anual, que ordinariamente se verifica en el mes de Noviem
bre, se realizase en el de M arzo, augmentando de este rnodg el 
total del contingente. No obstante la autoridad del Boletín irtipe- 
r ia l, desde luego se echaba de ver que este aumento de fuerzas 
estaba en contradicción con los triunfos recientes. Con efecto, sa-



Wmos por conducto seguro qne los asuntos de la Rusia en el 
(Míoaso no son tan satisfactorios como se aparenta por los docu
mentos oficiales. Por el co ntrario , parece que tas tuerzas supe
rito es de tan vasto imperio cada aíio van á estrellarse contra la 
¡nvencible resistencia de una población de moni, tiesas, cuyo 'va
lor extraordinario se hurla ti el número y de la disciplina. Tain— 
Lien parece que «i los reveses milita íes se agregan abusos y 
los desórdenes administrativos de la m ayor gravedad; que en mas 
de una ocasión se han dirigido falsos detalles al E m perador, y 
que han figurado en los estados regimientos que no existen; 
por en va razón el Em perador se ha visto en la necesidad de des
p ic a d m e  de una parte de su auroridad soberana, y de investir 
con ella a tiu gobernador de provincia.

La desmesurada extensión del imperio ruso es mas bien una 
causa de debilidad que de fuerza ; las extrem idades esta ti muy 
distantes del eentio para que Ja autoridad suprema pueda ejer
cer en ellas una acción eficaz, y la vísta del poder absoluto no 
puede extenderse á lan grandes distancias. Es la es la razón por 
la cual .el Emperador ha delegado últimamente al conde de W o -  
ronzoff, general en gele del ejército del Cáueaso, una autoridad 
que participa de Ja soberanía, confiriéndole la Inculta 1 de ascen
der a oficia Jes, y distribuir condecoraciones, nombrar v destituir 
á los funcionarios, públicos , fijar los impuestos, y eo¡.ceoer in 
dultos. A continuación publicamos el ukase publicado con este 
motivo por el Emperador, concebido en estos térm inos:

• En toda provincia declarada en estado de guerra el ge
neral en gefe representa la persona del Em perador, y estará in
vestido de su autoridad. Nombrará generales subalternos de d ivi
sión, de brigada, con la obligación de dar parte de ello al E m 
perador e» sus informes. Podrá ascender á los soldados al grado 
de oficiales, y d istribuir premios en el mismo campo de bata
lla , E l grado mas elevado que podrá conferir por una acción 
brillante será el de capitán, podiendo también premiar con la 
ónlcn de San Jorge de cuarta clase (la principal órden del im 
pelió}. Las provincias ocupadas por ios ejercí los rusos obedecerán 
en un todo las disposiciones del general en g e le , quien nom bra
rá y destinará á los funcionarios públicos, impondrá contribu
ciones de guerra en nombre del E m p e r a !o r ,y  fijará los impues
tos extraordiiunios. Hará juzgar por consejos de guerra á todos 
los delincuentes, confirmando las sentencias de mu rte ó conmu
tándolas en penas mas suaves. Nombrará ios gobernadores m ili
tares de las fortalezas, ciudades v piovinrias, como también los 
gobernad o res civiles, Dispondrá á m i  voluntad y sin responsabi
lidad ninguna de todas las cantidades que se recauden |K>r con
tribución de guerra , ó de los impuestos ordinarios y extraordi
narios. Ultim am ente el general en gefe podrá concluir con e! 
enemigo arm isticios por el tiempo de un mes en una guia ra de 
E u ro p a, y de dos en Jas que se verifiquen cu el Asia ó en las 
comarcas danubianas. (/</.)

NOTICIAS NACIONALESB erga  2 5  de M arzo.

Continuamos rn el mismo estado de alarm a, al p arecer: pero 
real mente tranquilos sin el menor recelo de que se altere en lo 
mas mínimo la tranquilidad. Hé aquí la historia de lod o , según 
Le podido saberlo :

E l  til) por la mana na tuvo alguna autoridad noticia por ima 
"Voz vaga de que se trataba de un pronunciamiento en sentido 
carlista, y mientras estaban meditando ¡sobre ello llegó el correo, 
y con él aviso de las autoridades superiores de que en |<*s dias 
de Pascua se trataba de conmover el país: cu seguida, reunidas 
las autoridades, el Sr. ju ez , gobernador y comisario (j(. protec
ció n , adoptaron ditereutes m edidas, entre otras de averiguar por 
medio de confidencias lo q u e  hu biere , enviando expresos á ios 
alcaldes de las poblaciones mas principales del partido para que 
estuvieran á la m ira , y avisando diariamente cuanto ocurriese. 
He visto la comunicación, por cierto bien ene igiea , que el juez 
dirigí* á los a lea id o , en (pie les hacia serias p ro  endones, ame
nazando con exigirles la responsabilidad, si no le daban parte de 
la menor cosa que ocurriese, y por cierto que lo hubiese hecho, 
pues cumple su palabra. Extendieron las confidencias basta la 
misma leonina de Trancia por si acuso de alia querían entrar 
algunos emigrados.

Por lo qne pudiese ocurrir determinaron llam ar al coman
dante general de la m ontaña, que por casualidad no estaba muv 
le jos, quien efectivam ente se presentó con la fuerza que tenia, y 
puestas de acuerdo todas las autoridades, habiendo lomado o tías 
medidas que no he podido sab er, esperaron el resultado. Prohi
bieron el toque de aleluya y cautos de cam illeras, porque suelen 
ser á veces la siñal convenida.

E sto  es cuanto ha ocurrido hasta el presente. Yo creo que tal 
conspiración no ha existido , ni es po>ible; porque atendida la 
popularidad y relevantes prendas de las autoridades que te
nemos a q u i, indudablemente lo hubieran descubierto, y hubié
ramos visto á Jo meuOi electos.

No es posible, porque aqui no hay ahora ninguna persona 
capaz de ponerse al líen le , ni aunque la hubiese tendría sequilo, 
porque todos están causados de revolución, y profieren estarse 
en casa. Con la pasada guerra han tenido un escarm iento te rr i
b le , y ahora reconocen que el objeto no era mas que esquilmar
les. Con haber de pagar ahora los atrasos de las contribuciones del 
tiem po de la dominación carlista , conocen que nada tienen que 
ganar, y sí mucho que perder, poique aunque se levantasen y 
se sostuviesen algún tiem po, no seda sino para quedar mas a r
ru in ad o r No hay pues temor de qne el país se m ueva, y menos 
ahora, que conocen la ventaja de tener autoridades rectas é im 
p artíales que les pro tejen.

Pero arinque hubiese algún m ovimiento en sentido carlista 
porque es el único qne podría gallear por aq u i, tampoco teme
ríamos, y lo ocun ido nos lo ha demostrado. En prueba de ello 
¿no han desaparecido todos los ladrones? ¿Se ha hablado por aqui 
de haberse vLto ninguno de mucho tiempo acá? Pues lo mismo 
sucedería con olra canalla.

Creo que todo esto no ha sido m asqu e alguna noticia falsa que 
se ha dado, lauto á las autoridades superiores como á las de aqui 
pero siempre prueba que hay mucha vig ilancia, y que cualquie
ra intentona se estrellaría al momento ante la vigilaeiou, d eci
sión y celo del Sr. juez de primera instancia, golieruador y co - 
IJMüariü; y que atendidos los buenos antecedentes y popularidad 
de qiie gozan, si llegaba á estallar, que no io consideramos proba
b le  ul aun posible, quedaría al momento sufóca la. No hay pues 
que pasar cuidado por este puisé, mientras siga asi. ( t'ommLo.)

Barcelona 2 8  de M arzal

Acabamos de ver tina carta de V a len c ia , en que se avisa la 
próxima salida de aquella ciudad pura esta capital del célebre 
pianista L is U , el cual llegará con el vapor el próximo martes.

( / í /c z k .)

E l  Excm o, Sr. capitán general ofició hace algunos dias al 
ayuntam iento tic esta capital, autorizándole para construir un 
em barcadero al extremo del foso qne media cutre la m uralla del 
m ar y  el fu cile  de Atarazanas. %

Va á concluirse el grande acueducto que ha de reunirse con 
el antiguo en frente del palacio dfd obispo, y podemos asegurar 
que luego de concluido, que será seguramente ¿mtes de 15  dias, 
podrán entrar cu Barcelona 4 0 0 0  plumas de agua, ademas de la 
que al presente tenemos. Con este uumentó, no solo estará abun
dantísima mente surtido el público de aguas, sino que ademas po
drá» adquirirlas los particulares que para sus usos y servicio hi 
necesiten , lo cual dará algunas ganancias al cuerpo municipal, 
que con tales entradas pudro realizar alguno de los muchos pla
nes de mejoras urbanas que hace tanto tiempo se hallo» en pro
yecto. {Id .)

Sevilla 2 9  de Marzo.

No ha mucho tiempo indicarnos en el Diario que el exce
lentísimo a y unta míen! o Labia adoptado hi proposición que pre
sentaron algunos vecinos de la caite tic F ra n co s , con objeto de 
mejorar el pavimento de ella. M as después se suscitaron algunas 
diferencias por otros vecinos sobre el modo de efectuar dicha me
jor;! ,  por lo cual .acudieron todos al gobierno político, y este ha 
dispuesto que el empedrado de la calle de Francos se efectúe 
por el mismo orden que acaba de verificarse' en la de las S ie r
pes , abonando ios que no se habían conformado con el p rim iti
vo pensamiento de embaldosarla la diferencia del coste que 
hay hoy entre el empedrado ordinario y el adoptado en la calle 
referida. (Z>. de A.}

C O R T E S .

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
PRESIDENCIA DEL SEÑOR CASTRO Y  OROZCO*

Sesión del día  2  de A bril d e  1 8 1 5 .

Abierta á la una se leyó y fue aprobada el acta de la u lti
ma sesión.

Se acordó constasen los votos de los Sres. Arm ero y  SabaEer, 
conformes con lo resuelto por la mayoría en la discusión sobre 
devolución de bienes al clero secular.

Pasaron á la comisión de Presupuestos varios documentos re
mitidos por el Gobierno.

Quedó sobre la mesa el dictamen de la comisión m ixta sobre 
la ley de vagos, aprobado por ei Aunado.

Lasaron á hi comisión de Peticiones las presentadas en Ja se
cretaría uel Congreso desde el 15 de Marzo hasta la fecha.

E l Sr. E G A N A : Pido la pululara, Ar. P resid ente, pura anu n
ciar una interpelación al Gobierno de S. M .

El Sr. P R E S ID E N T E : Se la concederé á V . S . cuando se 
halle presente alguno de los Sres. M inistios.

Quedaron sobre la mesa varios dictámenes de la comisión de 
Actas proponiendo Ja aprobación de las de M álaga, Zam ora, 
Oviedo y L érid a , y admisión de los Sres. Diputados electos por 
las miMiuts.

Se acordó im prim ir tm dictamen sobre aprobación de varios 
arbitrios impuestos en Valladolid pura reintegrar á los vecinos de 
la misma ciudad en las sumas que hubiau cedido.

be verificó ei sorteo de las secciones
Quedó sobre la mesa el 'dictamen de la comisión de Actas 

proponiendo la aprobación de las elecciones de la provincia de 
iiu o tv a , y la admisión del Diputado electo por la misma D. P e
dro Ciaros.

Sin discusión fue aprobado el de la misma comisión pro
poniendo se admitiese como Diputado por la misma provincia 
de H lid víi á D. Domingo Moieuo.

F u tió  á ju rar, y tomó asiento este Sr. Diputado.
E l  S r . P R E S iü E N T E ; La comisión de Presupuestos tiene 

la palabra.
E l Sr. P U C H E  Y  B A U 1 IS T A , secretario de la com isión, 

ocupó la tribuna y leyó el presupuesto general de gastos para 1 8 4 5 .
E l Sr. P E N íl AGUA 1 0  leyó en seguida ei \oio particu

lar al art. 2? de dicho presupuesto, firmado por S . S. v por los 
Sres. Nuñcz Arenas y García Hidalgo.

E l Sr. G O a Z / iL E Z  R O M E liU  leyó otro voto particular 
al mismo art. 2?, suscrito por S . S. y por los Sres. Puche y B au 
tista , y Castilla.

E l S r . L L O R E N M E  ( D .  A lejandro) leyó igualmente otro 
voto particular sobre el presupuesto del cuerpo de carabineros 
del rem o, firmado por S . S . y por los S íes. Puche y Bautista, 
Nuñcz Arenas y Pinzón.

E l Sr. P R E S ID E N  i E :  E l  presupuesto de gastos y los votos 
particulares que acaban de leerse se im p rim irán , se repartirán 
a los Ares. Diputados y se discutirán ei m artes de la próxima 
semana.

E i S r . P U C H E  \ B A U T IS T A  muniíestó que estando con
cluido el dictamen de la conii»ion sobre el presupuesto de in
gresos, pudiera aguardarse á que se presentase al Congreso para 
que puniesen discutirse juntos el de gastos é ingresos.

E l Sr. PEN A  A G U A Y O : E l Sr. Puche ha padecido una 
pequeña equivocación, porque falla aun que discutirse el repar
timiento de 2 8 0  millones sobre la riqueza inm ueble.

E i Sr. E G A N A , en un breve discurso., del que apenas pu
nimos oír algunas palabras , parece que después de niunilesiar 
que la intei jieloeion aunnciaua anteriormente versaba sobre la 
prohibición de la cotización de los fondos españoles en la Bolsa 
de P a rís , juzgando mas conveniente para el país ei i t i l l a r la ,  lo 
liada asi y aconsejaba al Gobierno español que se mostrase 
siempre celoso defensor de la dignidad y el decoro de la nación.

E l Sr. P R E j l u E N i E :  Qm do reinada la interpelación del 
Ar. Egíiña.

E l Ai. M A R T IN E Z  D E  LA 1\0AA, Ministro de Estado: Las 
úllimiis palabras pronunciadas por el o r. Eg* na con fiueu deseo

y el mejor celo por los,in tereses de la naeion, pero que pudie
ra» dar lugar á siniestras interpretaciones, obliga» á declarar de 
la manera mas solemne al M inistro que tiene la honra de ocu
par la atención del Congreso, que jam as el Gobierno español pue
de confundir las cuestiones qne tocan a) decoro de Ja nación con 
ninguna cuestión de cotización de fondos.

E l M inistro de Estado no entrará ahora á im iuilestar Jas opi
niones del Gobierno coa motivo de la no a l misión de los fondos 
españoles pitra ser cotizados en la Bolsa de T a ris , porque no se 
baila presente el Sr. Secretario del Despacho de Hacienda , que 
es á quien mas directam ente compete tratar como corresponde 
este asunto; pero sí din* que el Gobierno español, como es de su 
deber ,  sabe muy bien cuánto importa el m antenim iento de su 
créd ito , taulo en lo interior del reino como en países e x tra n je 
ros j y sube igualmente el Gobierno de S. M. que jam as debe 
darse á estas cuestiones la misma importancia (pie á las (jue se 
rozan con la dignidad y el decoro nacional. E l Gobierno podrá 
apreciar de una ó de otra manera bis p rim eras; pero nunca con
sentirá el menor menoscabo ni el am ago-siquiera e»  cuanto con
cierne á bis segundas.

E l Sr. EGA N A  se dió por satisfecho de las explicaciones 
del S r . M inistro de Estado.

Interpelación.
E l Sr. O R E N S E  ínter peló al G obierno de S. M . por haber

se igualado , según noticias par lien Ja íes  de S. S . ,  los derechos 
que pagan los buques franceses en nuestros puertos con los que 
pagan los buques españoles.

E l Sr. P R E S ID E N T E  : E l Sr. M inistro de Hacienda dirá si 
contesta ó aplaza la interpelación del Sr. Orense.

E l Sr. [VÍÜN, M inistro de H adeuda: Estando fuera del Con
greso, cuando se ha anunciado Ja interpelación, espero que el se
ñor Dipukid > se sirva repetirla.

E í Sr. O R E N S E ; Mi intcrpef.ocioi! sé red u ce , como ya he 
manifestado, á saber del S r . M inistro de Hacienda si es ei Tto que 
se haya concedido á los buques franceses igualdad de derecho* 
en nuestros puertos coa los buques nacionales. M anifestado el 
objeto de mi interpelación,  debo decir que quedaré .satisfecho 
con que .sea contestada ,  podiendo el Sr. M inistro aplazarla co
mo guste, si no tiene á bien con testarla ahora.

E l Sr. M Ü N , M inistro de H acienda; S i la interpelación del 
Sr. Orense se reduce a s¿dx*r las razones eu (pie se funda la 
igualdad de los derechos de puerto que los buques francesis pa
gan en los puertos nacionales con ios que pagan los buques csj la
ñ ó le s , y la reciprocó h»d con que en los puertos franceses paga» 
nuestros buques iguales derechos que los de aquella .nación , el 
Sr. Orense puede estar seguro de que satisfaré completamente á 
su interpelación en el p¡ ínter día de sesión, y lo hubiera, hecho 
a h o ra , a no haberme detenido luera dei Congreso asuntos del 
servicio.

Parece tam b ién , y se me ha dicho a! en trar, que otro señor 
Diputado había anunciado otra interpelación qne no ha sido con
testada por mi ausencia , y  como que el M inistro de Hacienda es
ta pronto a satisfacer a cuantas tengan 3 bien hacer los señores 
Diputados, si su ¿nitor gusta repetirla, procuraré satisfacerle.

E l  Sr. P R E S ID E N T E : No es exacto que no se haya con
testado la interpelación por ausencia de S. S . , pu s que el se
ñor M inistro de Estado sí? ha serví lo contestarla, y el S r . E “u -  
ña la ha retirado. E l Sr. Sa iró  tiene la palabra.

E l Sr. SA IR O  anunció otra interpelación al Sr. M inistro de 
la Gobernación sobre el estado de )a carri lera de M urcia á V a
lencia por las C abrillas.

E l  Sr. M inistro de Ja Gobernación aplazó la contestación 
para cualquiera de las primeras sesiones.

E l Sr. P R E SID E N  T E  acordó que se reuniría el Congreso el 
martes próxim o, y levantó la sesión pública á las tres y cuarto, 
quedando el Congreso en sesión secreta para tratar de los asun
tos de su gobierno interior.

M AD RID  5  D E  A B R I L

Abierta la sesión de ayer en el C ongreso, después de algunos 
asnillos incidentales y del sorteo de las secciones, por ser 12'*. 
de m es, se leyó el diclámeu de la comisión de presupuestos en 
lo relativo al de gastos, dos votos particulares referentes al a r 
tículo 22 de dicho d ictóm e», y otro haciendo algunas variaciones 
en la cantidad asignada por ei ministerio de Hacienda al cuerpo 
de carabineros.

Concluid;! la lectura de estos documentos m anife tó eí se
ñor Egaña (pie retiraba la interpelación que (lias anteriores ha
bía anunciado, respecto de la cotización de. nuestros fon los en lu 
Bolsa de P arís, reconociendo muy opm tunamente S . A. los per
juicios que podrían seguirse de hacer publicas las negociacio
nes que median sobre el p articu lar, y suponiendo que el Gobier
no las conduciría con la dignidad y e l decoro que cumplen á la 
nación que representa.

E l Diputado por Alava y  el Congreso todo oyeron de boca 
del Sr. M inistro de Estado seguridades que honran sobrem anera 
al G obierno, y que debe*» disipar cualquiera duda que con este' 
motivo pudiera abrigarse.

E l Sr. Orense anunció después una interpelación sobre la re
baja del derecho de puerto otorgada á los buques franceses. E l  
Sr. M inistro de Hacienda aseguró la verdad de! hecho; pero se 
reservó dar las oportunas explicaciones e» la próxima sesión.

 ̂ También el Sr. Sniro dirigió al Gobierno una pregunta, ó  
mejot d icno, otra interpelación sobre el estado del cam ino de las 
Cabrillas^, y la contestación fue aplazada igualm ente.

Cerróse con esto la sesión pú blica, quedando el Congreso en 
secieta paia tiatur asuntos pertenecientes á su Gobierno interior*

MUSEO DE CIENCIAS NATURALES
DE L A  F A M IL IA  S A L V A D O R ,  DE BARC ELONA.

E s muv frecuente en nuestra España, cuna privilegiada del 
genio y templo donde desde muy antiguo se rinde cufio á to
cos los ramos del saber humano, que aquellos de sus hijos qu e 
mas se distingue» por su amor á las ciencias y por sus genero
sos desvelos p >r difundirlas para bien de sos sem ejantes, pase» 
por la amargura de ser, si acaso conocidos, poco apreciados de 
sus com patriotas, cuya culpable indolencia viene no pocas veces 
a compensar el celo egoEta y el interesado aplauso de los e x -  ‘ 
liangeros. Este raro indiferentismo por las propias glorias resal
ta mas ( ua.a o se compara con el entusiasm o con cine sueíe» aeo* 
gerse y  exagerarse las agenas, y sobre entibiar los ardores del 
genio es causa de que ptrmanezca» ignorados preciosos tesoros y



cegadas no poras fuentes de saber y de ciencia. Asi vemos con 
asombro que cuan lo en algún rincón de España ha descollado a l
gún hom bre ,  y se ha hecho algún servicio y facilitado algún 
adelanto á las ciencias, la lama de ese hombre y el rum or de 
ese Servicio cunde acaso por todas las regiones del globo y a t ra 
viesa lodos los países, mientras que á duras penas logra hacerse 
paso en las provincias que con la del autor confinan. Dar á co
nocer á los españoles las glorias de E>paua , ponerles de m an i
fiesto los títulos con que pueden presentarse ufanos y orgullosos 
á reclamar el puesto que les corresponde entre las naciones cu l
ta s ,  he aqui uno de los principales objetos que nos proponemos, 
y  que de ninguna manera podemos llenar mejor que dedicando 
algunas líneas á un glorioso monumento elevado por una familia 
ilustre  al estudio y adelantamiento de las ciencias naturales.

E n  la populosa Barcelona, en esa ciu ad donde la aplicación 
y  el amor al trabajo han echado tan hondas raíces, haciendo su
b i r  tan alto el renombre de emprendedores e industriosos con 
que en todas partes se conoce á sus hijos, existe un precioso ga
binete ó musco de historia na tu ra l ,  propio de una familia,  cuya 
fama científica se extiende mas allá de los m ares ,  y (pie el a u 
tor de estos apuntes, interesado como barc dones cu las glorias 
de sus paisanos, tuvo ocasión de examinar hace poco mas de dos 
aiios en un viaje á que le impulsó su carino al pais natal. Ese 
museo es el de la familia Salvador, y bien merece, no menos por 
su respetable antigüedad , que por el singular monto de las ra
rísimas plantas que encierra , que la piensa española siquiera por 
un, momento lije en el su a tención, tr ibutando á su entusiasta 
fundador y celosos conservadores el aplauso que tan merecido 
tiene.

Caseosos nosotros de ser de los primeros en rendir  este ho 
menaje á la ciencia y este justísimo honor á los que con genero
so celo la defienden, vamos á dar  en este artículo algunas no
ticias de esc musco, enlazadas con las que dicen relación á la ilus
tre  familia que le fundó, y hoy le conserva.

Una verdad altamente honrosa para nuestro pais se despren
de de los hechos que vamos á referir;  tal es la de que en los 
siglos X V II  y X V l l l  habia en España quienes cult ivaban con 
gran fruto las ciencias naturales, conquistándoles este estudio ce
lebridad europea. A la cabeza de estos entusi islas amantes de la 
ciencia descollaba en Barcelona por el ano 1(116 D. Juan  Salva
dor , joven estudiante de farmacia en aquel entonces, cuya ex
traordinaria aíiciou á la botánica, no solo le lanzó á continuas y 
provechosas peregrinaciones , sino que le proporcionó el conoci
miento y la amistad de muchos sabios ex Ira ligeros, entre los cua
les ocupaba un preferente lugar el P. B arre l ie r ,  autor  de una 
excelente obra en que se hallan descritas y dibujadas muchas 
plantas e-paíiolas. D. Jaime Salvador y Pedrol,  hijo del 1). Juan, 
heredó de su padre una inclinación irresistible á la botánica , y 
auxil iado por un talento precoz y extraordinario, y guiado por 
tan buen maestro , no se hicieron esperar mucho sus notables 
progresos, no solo en la botánica , sino también en la. química v 
en la hLloiia natural. Conocedor ya D. Jaime de to las las plan
tas de su pais , se dir igió á Francia á los 20 anos de edad á per
feccionarse en las ciencias que con tanto entusiasmo ctdübaba, 
adquiriendo en sus viajes mi! provechosas relaciones y  la am is 
ta d  y el carino de T ou rn e fo r t , Chycoiueau y otros sabios ex tran
je r o s ,  á quiches sobremanera cautivaron las bellas dotes del na
turalista eatalan. Con el auxil io pues de sus vastos conocimien
tos ,  con su continuo c incesante desvelo, y con la cooperación de 
los hombres mas entendidos en este ramo del saber,  planteó nues
tro  D. Jaime un gabinete de historia nalnral en Barcelona, cu-  
ya principal base vino á formar el herbario ya abundante que po
seía. Planteado el gabinete, todo el ufan del naturalista  se d ir i 
gía á aum entar le ,  y enriquecido á cada paso con nuevas produc
ciones adquiridas cu sus frecuentes viajes , no lardó mucho en 
convertirse en un depósito de todas las riquezas naturales del 
Principado y de muchas plantas exóticas que adquiría en cam
bio de las indígenas.

Vió D. Jaime reproducido en su primogénito D. Juan el mis
mo entusiasmo por la botánica que constituía su pasión domi
n an te ,  y absorvia sus facultados todas; y 'descoso de aprovechar 
esa disposición, por decirlo asi ,  de familia, le envió á estudiar 
la química, la botánica y la anatomía á Mompeller ,  donde con
trajo relaciones con los amigos de su padre;  y su entusiasta ap li
cación y sus extraordinarios progresos en el estudio le grangearou 
u n  crédito poco común entre estudiantes y profesores. Llevado de 
ese ardiente celo por la ciencia, que parecía una predestinación 
en su familia, formó un herbario casi completo del ja rdin y de 
la llora de Mompeller ,  con el cual aumentó considerablemente 
el de  Barcelona , en cuyo enriquecimiento se ocupaba con incan
sable alan su padre D. Ja im e ,  q u e ,  no contento con tr ibu tar  
en la ciudad tan asiduo culto á la botánica, formó en su casa de 
campo de San Juan  D ’Espi un magnífico jai din botánico, el mas 
rico que hasta entonces habia poseído E spaña,  y que por las pre
ciosidades y rarezas que encerraba ,  era tenido como uua mara
villa.

E n  tanto D. Juan  Salvador, estudiante aun cu Mompeller, 
aprovechando las vacaciones de la universidad, hizo un viaje 
por toda la Provenza, en el cual le acompañaron MM. Garidel v 
Fengues ,  y sacó tanto fruto de su expedición el joven Salvador, 
que encantado su padre de las noticias que le daba y de las 
plantas que le remitia para el aumento  del gabinete y herbario, 
resolvió enviarle á París  al lado de su amigo Tournefort . Aco
gido por este con singular benevolencia , fue muy pronto dueño 
de todos sus tesoros y partícipe de sus luminosas ideas; y fue 
tanta la aíieion que el sabio francés tomó al joven naturalista, 
qwc, no satisfecho con ilustrarle y  fortalecerle con sus consejos, 
le regaló una colección casi entera de las plantas que habia re
cogido en su viaje á Levante; colección tanto mas preciosa, cuan
to es ra ra ,  pues solo se encuentra hoy en tres herbarios de Pa
rís y en el celebre museo de Barcelona.

Durante su permanencia en París manifestó el joven D. Juan  
una inclinación harto notable al ramo de antigüedades, y  se de
cidió con el beneplácito de su padre á viajar por I ta l ia ,  por ese 
pais pintoresco y encantador que parece elegido por las bellas a r 
tes para fijar en el su mansión y erigir sus mejores templos. Un 
ano empleó Salvador en viaje tan delicioso; y después de haber 
adquirido  en Roma y en las demás ciudades de Italia que re
corrió una alta y  merecida nombra l ía ,  regresó á Barcelona con 
un precioso itinerario de sus excursiones y con abundante provi
sión de plantas,  m inerales , mármoles , petrificaciones, pinturas, 
m eda l las ,  lámparas sepulcrales y  otros objetos de 'g ran  estima, 
ya por su respetable an tigüedad ,  ya por su rareza. Mientras que 
de este modo enriquecía D. Juan  Salvador el museo de Barcelo
n a ,  se veia su padre sumamente favorecido por la amistad y 
correspondencia cou los primeros naturalistas de E u rop a ;  pues el 
Príncipe de la Católica le escribía con frecuencia sobre asuntos 
de botánica; el celebre Juan Raya tomaba sus concejos desde In
glaterra , y Pablo Boccone le regalaba sus obras a cumpa fiadas de 
las plautas de Sicilia.

Poco después fijó su asiento en Barcelona la corte del archi
duque Carlos,  mas tarde Emperador de Alemania; y  la extra
ordinaria afluencia de extranjeros que llenaba la c iud ad ,  pues 
los pabellones (le Inglaterra, Holanda y Portugal ondeaban en su 
puer to ,  invadió de tal modo el museo Sa lvador ,  que mas que 
gabinete de historia natural parecía un liceo, adonde concurrían 
á disertar y  discutir  sobre todos los ramos de las ciencias los 
mas cuten lidos extrangeros. Agradablemente sorprendido s mus
tio  D. Juan ,  al regresar á Barcelona , de ver convertí lo su m u 
seo en palenque de discusiones y disputas científicas; y profundo 
conocedor de los Liornas tomó en ellaS una parte muy prin
cipal.

Después de enriquecer su gabinete con una considerable co
lección de plautas que recogió en las islas Baleares, obtuvo la 
honra de ser nombrado para viajar en su propio pais á expensas 
del Gobierno francés, acompañando al celebre botánico Mr. de 
Jussieu, que habia sido comisionado por la academia de ciencias 
de Paris,  de que era corresponsal D. Ju a n ,  para pasar á Espa
ña y a Portugal á observar las plantas raras ó desconocidas de 
ambos reinos. Esta expedición científica, sobre aumentar  nota
blemente la reputación de D. Juan Salvador,  le valió no pocas 
dádivas,  con las cuales aumentó su herbaiio y su gabinete, vie*»- 
do al mismo tiempo enriquecido su monetario con uua colección 
completa de medallas en que se representan to !os los hechos 
memorables del reinado de Luis XIV, que debió á la generosi
dad de la academia de Paris.

Con elementos tan poderosos procuró D. Juan Salvador me
jorar su museo, para lo cual refundió el antiguo herbario  de su 
padre en el suyo; y siguiendo las instrucciones de Tournefort ,  
y no olvidando ninguno de sus sinónimos, anadió á cada planta la 
noticia del lugar de su nacimiento, la de la persona que se la 
habia iacililado, y  hasta la del tiempo en que florecía.

E l cielo no permitió al sabio naturalista saborear por mucho 
tiempo las tranquilas fruiciones del estudio y de la ciencia; pues 
á la edad de 42 anos vino la muerte á poner termino á tan la
boriosa vida. Excusado es decir que la aflicción del anciano pa 
dre no reconoció límites al ver tronchadas en flor tantas espe
ranzas, y muerto el hijo á quien amaba con la mayor ternura. 
Pero al volver el afligido padre los ojos á su familia desoía la, 
tuvo el consuelo de poderlos lijar en otro de sus hijos que la P ro
videncia le habia deparado para hacer menos sensible la perdida 
del primogénito. El Dr. D. José Salvador, que era este segundo 
hijo, habia recibí lo la misma educación científica que su herma
no D. Ju an ;  siendo la química, la anatomía y la botánica las 
ciencias a que mostto mas predilección. Digno he red to de la 
afición y del gusto por la botánica, en que tan admirables pro
gresos hicieran sus antecesores , pasó en 1725 á herborizar á la 
isla de Menorca , de donde trajo para el muse!) no pocas plantas 
que la estación habia ocultado pocos anos antes á las minuciosas 
investigaciones de su hermano»

La aea lemia Real medica matritense , á cuyo conocimiento 
habia llegado la alta tama que en su p»ofesiou se habían con
quistado L). Jaime Salvador y su hijo D. José, quiso lloararlos 
con el titulo de académicos; y el secreta ido de esta ilustrada 
corporación D. José de Ortega, en la carta de aviso que con este 
motivo dirigió al p rimero,  se valió de expresiones tan lisouge- 
ras ,  y a la par que lisongeras tan justas como las siguientes: 
«La academ ia, deeia su secretario , se ha dado mil enhorabue
nas de tener por individuo á un español q u e ,  despucs de haber 
ilustrado gloriosamente su patr ia ,  rompió con su fama la aspe
reza de los Pirineos, y logró la honra de que le conociesen y  
admirasen los eruditos extrangeros. A la verdad un héroe tan 
venerable, tan juicioso y tan |>erihsimo en la botánica, historia 
natural y bellas le tras,  era preciso también que ilustrase la nue
va academia matritense para que, inflamados lodos los académi
cos, procuren arr ibar  al logro del mereciipieulo con que V. es
tá gloriosamente condecorado.»

No fueron estas las únicas muestras de aprecio con que la 
academia medica matritense recompensó el desinteresado celo 
por la ciencia que al padre y  al hijo distinguía. Uno y  otro en 
los dos anos siguientes fueron sucesivamente nombrados para el 
empleo honorífico de directores de farmacia de la misma acade
mia. E n  el ano de 1 7 39 ,  en que D. José tomó posesión de este 
cargo, acababa de llegar de I ta l ia ,  donde habia obtenido una aco
gida verdaderamente privilegiada, recogiendo preciosos donativos 
para su museo en aquel pintoresco y  encantador pais.

Una ligera nube de tristeza venia á amargar los últimos dias 
del anciano botánico, Sin ningún varón en su familia que here
dase con su nombre su aliciou á la ciencia, la consideración de 
que su museo y su patrimonio pasasen á manos extrañas y poco 
inteligentes causaba al buen anciano el mas profundo dolor. Un 
matrimonio de familia vino á disipar aquella ligera nubecifla , y 
el ilustre botánico tuvo el placer de verse reproducir cu un biz
nieto, á quien se puso su mismo nombre. Cumplidamente satisfe
chos de esta manera ios deseos del ilustre anciano, tranquilo veia 
venir la muerte, que á la edad avanzada de 91 anos un se debía 
hacer esperar mucho. A mediados de 1740 falleció D. Ja im e ,  si
guiéndole 21 anos después su hijo, que honró,dignamente la me
moria del padre ,  construyendo en su casa un magnífico salón, 
donde colocó el museo, e inspirando á su heredeio el gusto por 
la historia natural que lauta celebridad habia hecho adquir ir  á 
sus antecesores.

Los servicios científicos de esta aplicada y estimable Fami
lia no quedaron ciertamente sin recompensa : mercedes y  privi
legios de cuantía premiaron en la viuda y en los hijos los mé
ritos del esposo y del pad re ,  y  D. Joaquín Salvador y  Burgos, 
actual poseedor, encuentra hoy la compensación de sus afanes y 
de los de sus antecesores por la ciencia en la inmensa util idad 
que al público reporta ese museo, preciosa alhaja entre otras m u
chas de diversos géneros que euciei ra la culta Barcelona, y que 
sobre dar lustre á la industriosa c iudad ,  es un glorioso monu
mento de saber y de ciencia , que desmiente muy alto la opi
nión de atrasados é ignorantes con que mas de uua vez han iu -  
Lentudo deprimir los extrangeros á ios hijos de España.

M O N T E  D E  PIEDAD.

Estado de las operaciones del Monte de Piedad de esta 
corte en el año de 1844.

Caudal existente en préstamos en fin de D i
ciembre de 1 8 4 3 .....................................................> 8.693,143. .11

Prestamos en el año vencido de 1814 á 29,634
personas que han acudido al em peño  9 .18 2 ,430

T o t a l . 17. 075*573. . U

Reintegro por desempeños de .£9,079 partidas,
y  venta en sala de almonedas ..............................  10 .571 ,423 . .  £

Préstamos existentes en fin de Diciem
bre de 1 8 4 4 ........................................... 7 .304,150. .  9

Metálico existente en tesorería en 3 i de Di
ciembre de 1843 ............................................................  116 577. 28

Ingreso imi la misma por diferentes conceptos
en el ano vencido.....................................................  12 .771,569 21

n  . , .............................. 12 88 8 ,1 4 7 7 7 5lago s  hechos por prestamos y otras razo nes . . .  10.836,607. .28
Metálico existente en tesorería en 31

de Diciembre de 1 8 4 4 . 2 .051 ,479 .21
Cuentas deudoras.

Alhojas empeñadas existentes en fin del año
vencí: 10 'J'1 a U Í ............................... ......................  7.504,150.. 9

Tesorería por existencia en metálico............... ... 2 .051 ,479..21
Total  capital activo..  9 .355,629..30

Cuentas acreedoras.
Caja de ahorros por saldo á su favor en fin del

año vencido de 1 8 4 4 ......................  '5 .418 510,. 5
Depósitos del 4 por 100 por idern...  1.547,91)0
Depóátos sin Ínteres por id em .......................................  483  592
Restos de alhajas vendidas por sobrante á favor

de sus dueños p ir id em ..................................  . . . .  502 ,143. .51
Fianzas de los empleados que bis prestaron en

metálico por idem.  ................................................ 43 7()Q
Fondo piadoso para culto de la capilla por idem . 21.010..1G

Total  capital pasivo.. 7.788,856.. 18
Re súmen de capitaLs.

Capital activo en fin de 1844 ............................... 9.355 629..30
Idem pasivo............................................................... . 7.788,850.. í 8

Líipiido capital metálico propio del
M otile ........................................ ..............  í.ñGt>,775..12

Cuenta de gastos y benefieits.
Producto de intereses del 6 por 100 de los 

desempeños y ventas en el año vencido
de 1 844 ...........................................   540,307..22

Se deducen por los del 5  por 100 abonados á 
la caja de ahorros, y  4 por 100 á varios de
pósitos..................................................................... ....... 329,535..24

Saldo de intereses á favor del monte. 216,971..32
Importe de los gastos ordinarios y extraord ina

rios de oficina en el año vencido, inclusos 
los sueldos de los empleados.....  153,637.^13

Líquido beneficio de intereses del 6 
por 190 á favor del .monte para

** aumento de capital . Ó3,334..19
Intereses de créditos del 5 por 100, dividendos 

del Banco de San Fernando, idem de la 
compañía de gremios, y legados para au 
mento de cap ita l  f 8 ,5 60 . . Í4

Total aumento del capital del monte
en el año vencido de 1 8 4 4 . 91,89 4..33

Madrid 26 de Marzo de 1845.-=rEI contador,  Benito García 
Fresno.—Fermin Gil de M u ro ,  sec re ta r io .^Y ? B ? = E I  director, 
Josc Alcántara.

V A R IE D A D E S .
E L REINO.- E 1 mas célebre de la numerosa familia de los cier

vos es el reno, el cual es de suma utilidad para los habitantes 
de una parte del globo. Asi es que el reno para el la pon es lo 
que el camello para el á rabe ,  lo q u e  son para nosotros los bue
yes, los carner s,  las cabras y los caballos. El reno en la L a— 
ponía ofrece una de estas perfectas concordancias, uno de estos 
efectos maravillosos entre los hombres, los lugares y las cosas, 
por los cuales se ve cou cuánto ingenio y  sutileza ha d is tr ibui
do la suprema inteligencia por la superficie del globo las obras 
mas pequeñas-, los detalles mas minuciosos (le la creación.

Sin embargo, no es el reno el mas hermoso de los cier
vos, porque su cuerpo es rechoncho y sin nobleza ni elegan
c ia ,  sus piernas corvas, sus pezuñas groseras y largas; en fin, 
siguiendo la expresión de un  n a tu ra l is ta , tiene mas bien la 
figura de un burro que la de un ciervo. Los cuernos, qu« 
sientan tan bien á e*te ú lt im o, de modo alguno son un adorno 
para el reno, p u ^ rv.>¡i de una magnitud extraordinaria ,  de ma
nera que hacen muy mal efecto á la vista. T iene el pelo largo, 
espeso y crespo, y al principio del año (le un color leonado, pe
ro se aclara poco á poco y concluye por ser blanco. La boca, el 
principio de la cola y las patas están rodeadas de una banda 
blanca y estrecha, al contrario de los ojos, que están circundados 
por una lista negra. El reno, cuya talla es casi como la del c i e r - , 
vo, no ofrece á primera vista nada que llame la atención, ni en 
sus formas, ni en sus colores: como la mavor parte de las cosas 
út i le s ,  es sencillo y modesto en apariencia.

Este animal se halla en la mayor parte de los países del 
N orte , tanto en los salvajes como en lós civilizados. Su historia , 
considerada en los países en que solo se le mira como uno de 
tantos entre los animales consagrados á las necesidades del hom 
bre, no excita apenas la curiosidad, pero es del mayor Ínteres en 
las regiones en donde los reemplaza á todos, como la Laponí a ,  
en donde la vida de sus habitantes e¿tá, por decirlo a s i ,  subor
dinada á la existencia del reno. El resumen de todos los usos 
que hacen del reno, ya vivo, ya m u e r to ,  hará conocer cuán in 
dispensable es al la pon , que no sabría encontrar en otra parta  
lo que necesita para é l ,  y lo encuentra en este animal.

El reno macho sirve para conducir cargas,  y otras veces lo 
enganchan á un carro , y  corre distancias considerables cou una 
rapidee extraordinaria y  una fuerza poco común. La hembra da



dia¡ lamente una libra tic lecho, que bebón líquida ó la destinan 
¡i diferentes unos, parli-Milarmeiile para quesos, que es el p rinci
pal alimento (le los viajeros. El reno muerto es de una utilidad 
mas am oral v mas variada todavía : la carne se conserva mucho 
tiempo buena sin preparativo ninguno , y la de un reno solo bas
ta para m antener ¡i cuatro personas por espacio de una semaiia; 
la san"-re la conservan en morcillas como la de los cerdos; la 
lengua'' es un manjar muy exquisito , y el hígado de un gusto 
m uy delicado. Las partes mas Inertes de la p ie l , como la que 
cubre la cabeza, sirven para calzado , y las mas linas las cosen 
y  hacen de ellas sus vestidos. La piel de los cachorros, como 
mas tierna y mas suave, sirve para camisas. Hacen tam bién con 
la piel de los renos grandes pellizas, que los suecos compran por 
precios exorbitantes, sacos para llevar las provisiones, grandes 
tolas para envolver fardos, volas para los barcos &c. Los tendo
nes y los nervios s i rven para cuerdas o hilo ; la vegigu hace el 
uso de una b o te lla ;'y  finalmente ̂ los cuernos sirven para hacer 
una inliuidad de i ns t rument os  útiles.

Las pr incipales  ocupaciones de ios la pones son domesticar los 
renos, criarlos , proveer  a su subsistencia y  delendeiios de sus ene
migos: algunos poseen ganados de centonares de cabezas, y  otros 
hasta miles. No se encuent ra  apenas  un lapon, por pobre que sea, 
que no c nenie en su establo una docena de icnos, con cuyo p ío — 
dueto a t i ende a la subsistencia de su fam ilia. Nc  es m uy tacil 
proveer al pa.-to cotidiano de ese inmenso num ero de anim ales 
que cubren la superficie de la Laponia: en la prim avera y  el ve
rano encuentran abundante alim ento con las yerbas v los aibustos; 
pero llegado el invierno , cuauuo los campos quedan desiertos, 
cuando los bosques se cubren de n ieve , cuando m uere en tera
m ente la vegetación, entonces el ham bre haría perecer la m ayor 
parte de aque l los  anim ales, si la naturaleza no les proporcionase 
un recurso para este tiempo de escasez.

Al frente de los corpulentos p inos, en todo lo largo que se 
extienden sus ram as, el pedazo de tierra que cubren estas som
bras queda suma mente estéril; pero nace en ella con abundancia 
el liquen , y con tal fuerza, que crece y se desarrolla debajo de la 
nieve, y este es el alim ento de los renos duran te  el inv ierno , los 
que guiados por el instinto escarban la nieve y sacan el liquen 
de debajo de su espesa capa. Sucede otras veces que abundantes 
lluvias inundan la Laponia antes de la caida de las nieves; estas 
aguas se h ielan , y entonces los renos escarban inútilm ente sin 
encontrar el liquen por no conocer el sitio donde se halla, y en
tonces el solo medio que queda á los Japones, para que sus gana
dos no perezcan de ham bre, es cortar los pinos para que los re
nos puedan comer el liquen que se halla enlazado en sus tro n 
cos y ramas. Por fortuna el reno, frugívoro por gusto, puede lle
gar á ser carnívoro por necesidad, y sup lir la lalta del liquen co
miendo ranas, insectos, ratones ¿sfe. A unque esto suele suceder 
raras veces, porque los Japones han «aplicado todos sus conatos a 
m ultiplicar el liquen, y ensenados por la experiencia que un ter
reno calcinado por el fuego es el mas favorable á esta planta, re
ducen á cenizas parte de las selvas, y al cabo de pocos anos en
cuentran sus ganados abundante pasto en aquellas tierras que
madas.

Después de haber proveído el lapon á la subsistencia de los 
ren o s, vela con especial cuidado por defenderle de los anim ales 
feroces.

E l reno se defiende de los lobos con valor y buen éxito con 
sus cuernos, q u e , aunque 110 les h ie ren , les magullan y contun
d e n ; pero 110 asi de los gatos monteses, que se encaram an en los 
árboles, y tirándose de repente sobre su espalda, le desgarran y  le 
hieren con bis unas y los d ien tes, de modo que solo el auxilio de 
los pasloies y los perros puede libertar al desgraciado anim al de 
la voracidad del gato, que se tiene agarrado a su presa, á pesar 
de los esfuerzos que. hace para escapársele. H ay  todavía un ene
migo mas cruel y mas peligroso para los renos; pues no solo 110 

puede defenderse de e l ,  sino que los pastores no pueden darle 
ningún genero de au x ilio , y es una especie de tábanos llam ados 
estros, que escondiéndose debajo del pelo , Ies abren la piel y  
se meten dentro de la carne bebiendole su sangre. Es tal la pla
ga de estos insectos, que á veces se encuentra la piel de los re 
nos llena de cicatrices hechas por ellos. Nada puede libertarlos 
de este azote, que sufren á veces perpetuam ente, pues se repro
ducen entre carne y piel. De un solo modo se libertan de los es
tro s , pero el remedio es peor que la enferm edad; y  es cuando 
algún cuervo se Ies pone encim a, y  escarban ¡o sus llagas con el 
pico saca el insecto y  se le come. El horror que inspiran los es
tros á sus víctimas es tan grande, que su solo aspecto 6 el ru i
do que hacen con sus alas es bastante para que centenares de 
renos parezcan sobrecogidos de repente de un vértigo o de un fu
ror extraordinario.

Sin em bargo de sus caprichos y de su afición á andar e rran 
te s , un solo pastor conduce á veces centenares de renos con el 
auxilio  de uno ó dos perros, y  casi nunca se ve obligado n in
gún propietario á reclam ar 1111 d ese rto r , valiéndose de la m arca 
que ponen á su espalda , como se hace también á nuestros carneros. 
V iven con la m ayor fam iliaridad con sus dueños, y  no titubean 
un momento en colocarse junto á ellos al lado del fuego, para 
librarse con el humo que este despide de los insectos que los 
atorm entan.

Algunas riñas interrum pen á veces esta buena arm onía: el ca
mello se niega á llevar una carga cuando cree que es dem asiado 
pesada; el reno hace m as: cuando encuentra un trineo , al que se 
le ha enganchado demasiado cargado, se pone furioso y se vuel
ve contra el conductor,  que 110 tiene mas rem edio que volver el 
trineo y esconderse debajo de é l , hasta que la furia  se le ha pa* 
gado á su compañero de viaje. Pero estas disf^^jis son m uy ac
cidentales, y en el curso ordinario de las cosas1 el lapon y sus 
renos viven en muy buena armonía y am istad , como seres que 
conocen la necesidad recíproca que tienen unos de otros.

A V I S O S .

ADMINISTRACION DE RENTAS U NIDAS D E  LA PROVINCIA
D E M ADRID.

Hallándose practicada la liquidación del p rim er sem estre de 
frutos civiles de este a ñ o , y  considerada esta contribución como 
de cuota li ja , se entienden vencidos aquellos desde el dia siguien
te al de la m itad del plazo por que se exige el im puesto. E n  su 
consecuencia se hace saber á todos los dueños ó adm inistradores 
de casas y censos de esta capital que desde el dia 5  del presente 
m es se principia la recaudación de dicho im puesto , para lo cual 
concurrirán  desde luego los interesados en las manzanas desde 1 
á 3 0 0 ,  am bas inclusive, á verificar sus respectivos pagos en la 
depositaría del ram o en el preciso térm ino de seis d ias; sirvién
doles de gobierno que de no realizarlo se pedirán  los aprem ios

á la intendencia para hacer efectivas las cuotas que aparezcan 
descubierto , term inado dicho plazo, con la rapidez que esta pro
venido por la misma en su com unicación fecha 1. del co inen t , 
atendidas las urgentes j  perentorias obligaciones que pesan sobie
el tesoro público. a

M adrid  2  de A bril de 1 8 4 5 — V illa r.

DIRECCION G ENERAL DE LA C A JA  NACIONAL
DE AM ORTIZACION.

Se hallan prontos para entregarse á los interesados los nue
vos documentos expedidos en equivalencia de los presenta os a 
renovar en los meses de Enero y Febrero  ú ltim os; en su conse 
cueneia la dirección lo avisa al público á fin de que desde el m ar
tes próxim o 8 del corriente puedan acudir sus dueños a recoger
los de diez á dos del dia en esta form a:

Lunes y m artes , la deuda sin Ínteres.
M iércoles y jueves , ia deuda consolidada del 4 y 5 por 1UU.

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS, CANALES Y PUERTOS.
Por orden de la dirección general se sacan á publica subasta 

en segundo remate 9,300 arrobas de álamo negro útiles para la 
eoustrnceiou de carruajes, las cuales, asi como el pliego ue con
diciones que ha de tenerse presen te , se hallarán de manifiesto en 
la dársena del canal de M anzanares hasta el l o  del corriente m ts, 
en que se verificará el remate á las doce de su mañana en la ca
sa habitación del Sr. ingeniero geíe de este d istrito  , calle y casa 
del P ez, cuarto principal do la derecha.

LICEO ARTISTICO Y LITERARIO DE M ADRID.
Hoy jueves 3  á las ocho en punto  de la noche celebrara esta 

sociedad sesión de com petencia, en la que tom ará parte la sec
ción d ra m a tie a .= E l secretario general.

Se vende una casa g ran d e, de antigua y  solida construcción, 
que tiene fie sitio 15,400 pies superficiales , situada en la calle 
de la F lor baja , señalada con el num ero 3 de la manzana 49o: 
tiene cuatro habitaciones grandes y 15 pequeñas interiores, g ran
des y magníficos sótanos, tres patios y fuente muy abundante; 
perteneció á bienes nacionales, y  íue com prada el ano de 1822, 
en la otra época constitucional. Fue tasada en 8 62 ,371  rs. E s 
excelente para un grande, ó un gran establecim iento. Se han he
cho en ella posteriorm ente m uchas m ejoras; produce en el dia 
23 ,000  rs., pero puede producir mucho mas. T am bién se per
m utará por casas pequeñas en esta corte. E l dueño vive calle de 
las H u e rta s , núm. 1 2 , cuarto  principal. 1

B O L S A DE M A D R ID .
Cotización de l dia 2 de Abril á las dos de la tarde. 

E FE CT OS P UBL ICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100, 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 25 1 /2 , 7 /1 6 , 3 /4 ,  3 /8 ,  5 /8  j

25 1 /2  á v. f. ó vol. •-Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de la deuda ex
terior, 00.

Inscripciones en el gran libro á 4 por 100 , 00.
Títulos al portador del 4 por 100, 00.
Id. id. del 3 por 1 0 0 , 34 3 /8  al contado: 54 7 /8 ,  1 /2 ,  9 /16  

13/16, 5 /8 , 5 /1 6 , 35 y 34 5 /4  á v. f. vol. y  firme: 35 1 /8 , 34 5 /8
7 /8 , 5 /4 , 55 1 /4 , 1 /16 y 34 1/2  á v. f. ó vol. á prima de 5 /4 ,  5 /8
3 /8 , 9 /16 y  1 /2  por 100.

Inscripciones de la deuda flotante del Tesoro, 00.
Cupones no llam ados á cap italizar, 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Idem sin Ínteres, 8 1 /4  á 60 d. f. ó vol.
Acciones del banco español de San F ernando, 00.
Idem de idem de Isabel I I , 00.
Idem de la compañía del canal de Castilla , 00.
Idem de la carretera de la Cor uña, 00.
Idem de idem de V alencia, 00.
Idem del Iris nom inales, 00.
Id. id. al portador, 00.

CA M BIO S.

Lóndres á 90 dias, 37 3 /8  din. P a r ís , 16-7.

A licante, 1 /2  d. M álaga, 1 1 /4  d.
Barcelona á ps. f s ., 7 /8  id. Santander , par.
Bilbao, 1 /2  d. Santiago, 1 /2  d.
Cádiz , 1 id. S ev illa , 3 /4  id.
Coruña, 4 /2  id. V alencia, 1 /2  id.
Granada, 1 1 /4  id. Zaragoza, 7 /8  id.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .
D. Salvador Brocá de Bofarul l , licenciado en derecho c iv il, 

abogado de los tribunales del reino, fiscal de m arina honorario 
y  juez de prim era instancia de la ciudad y  partido  de Reus.

Con el presente c ito , llamo y  emplazo á los acreedores y  
cuantos mas tengan derecho en los bienes de José P e llic é , pana
dero de esta ciudad , para que dentro el térm ino de nueve dias, 
siguientes á la publicación de este edicto, comparezcan por sí ó 
por legítimo apoderado ante este juzgado, oficio del firmado es
cribano y en m éritos de los autos de cesión de bienes que ha he
cho el indicado P ellicé , á deducirlo y alegarlo  con presentación 
de los docum entos justificativos, bajo apercibim iento de que no 
verificándolo dentro  de dicho plazo se seguirán los procedim ien
tos con arreglo á las le y e s , y les parará el perjuicio que h u b iere  
lugar.

lleu s 27 de M arzo de 1 8 4 5 —Salvador Broca de BofarulI.*» 
Por su m andado , Plácido Bussedas.

D. Fernando de G alarza , m agistrado honorario de la am lien- 
;ia territo ria l de Burgos y juez de p rim era instancia de la ciu- 
lad  y partido de Pam plona.

Por el presente tercer edicto c ito , llam o y emplazo a Benito 
ja rc ia ,  reo prófugo, á quien estoy procesando crim inalm ente por 
robo de la tienda de comercio de D. Santiago G ab io t, vecino de 
ssta c iud ad , la noche del 9  de Febrero de 1 8 4 3 , ejecutado por 
Jicho García y  o tros, siendo las señas personales de ese, edad de 
32 á 34 años, estatura b a ja , pelo negro , ojos castaños, rom o, 
barba ce rrada , muy corpulento y de oficio eb an ista , para que 
dentro del térm ino de nueve dias comparezca en la cárcel de este 
partido á responder á los cargos que le resultan de dicha causa, 
:¡ue si pareciere se le oirá y guardará ju s tic ia , bajo apercibim ien
to en dicho caso de pararle el perjuicio que haya lugar.

Dado en Pam plona á 29 de Marzo de 1 8 4 5 .= Fernando de 
Galarza.—Por m andado de S. S . , Ju sto  Cayuela.

Por providencia del Sr. D. Juan  de C h in ch illa , juez de pri
mera instancia de esta villa y corte , refrendada del escribano 
Jel núm ero D. Jacin to  R cv illo , se cita y emplaza a todos los 
¡ue se crean con derecho á los bienes quedados por fallecim ien
to del Sr. D. Domingo R o u ch i, vecino que lúe  de esta propia 
v illa , á fin de que en el térm ino de 15 d ia s , contados desde el 
?n que se anuncie en la Gaceta de! G o bierno , comparezcan por 
medio de procurador con poder bastante an te dicho Sr. juez y  
?scribanía á usar de las acciones que Ies corresponda ; bajo aper
cibimiento que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya 
ugar.

D. M anuel Fernandez E stevez, juez de prim era instancia de 
?sta villa y  su partido.

Por el presente se c i ta , llama y emplaza á todas las perso- 
ias con derecho á suceder en los bienes de la capellanía y  agre
gación fundadas por el bachiller Pedro  Cabezas, servideras la 
nía en la iglesia parroquial de las Casas de M illa n , y la o tra 
?n la de la C odoura , á cuvos bienes ha salido oponiéndose Don 
losé M aría R in có n , de este v ec in d ario , para que den tro  de 30 
l ia s , contados desde esta fecha, comparezcan en mi tribunal á de- 
lucir las acciones que crean asistirles ; advertidos de que pása
lo dicho térm ino continuaré en el expediente hasta la ad jud ica- 
don de dichos bienes conforme á la ley de 19 de Agosto de 1841.

D ado en A lburquerque á 25  de E nero  de 1 8 4 5 .= M a n u e l 
Fernandez E stevez.= H ig in io  D uarte.

D. José García T e je ro , juez de prim era instancia de la villa 
y partido de F erro l £fe.

Hago notorio que en este juzgado de mi cargo y  por la escri
banía de núm ero del infrascrito  se instruye expediente sobre de
clarar m uerto civilm ente á D. Ram ón B enero , au sen te , hijo de 
Antonio y de M aria V entura V ázquez, vecinos que han sido d e  
la villa d e C e d e ira , partido judicial d eS an ta  M arta de O rtig u e i-  
ra, y quienes deban ser los herederos del m ism o, en cuyo ex
pediente se declaró haber m uerto  el referido D. Ram ón Benero, 
y asimismo vacante la herencia que ha sido objeto del procedi
m iento, y  que en consecuencia se citase y  emplazase por edictos 
a todos los que se crean con derecho á ella para que lo d ed u z
can cu este juzgado en competente forma den tío  del térm ino de 
seis meses; con apercibim iento q u e d e  no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Y para su inserción en la Gaceta oficial de M adrid  firmo el 
presente en Ferro l á 27  de M arzo de 1 8 4 5 .= Jo sé  G arcía T e jc -  
ro .= P o r  su m andado , José de la T o rre .

S U B A S T A S .
Por providencia de este dia 2 el Sr. D. Benito Serrano y  

Aliaga , juez de p rim era  instancia de esta v illa , refrendada por 
el escribano (leí núm ero de la misma D. Jacin to  Gaona y  Loe- 
ches, ha señalado el dia 9  del corriente mes y  hora de las do
ce en punto , en su juzgado establecido en el piso bajo de la au 
diencia te n ito ria l de esta co rte , para el rem ate de unas casas, sitas 
en esta población y  sus calles de la Reina y  San M iguel, en la 
manzana 2 9 6 : que la de la calle de la R e in a , señalada con e l 
núm. 8 nuevo y  4 an tiguo , tiene de sitio 10 ,496 3 /8 -p ie s  , re ta 
sada en la cantidad de 6 01 ,716  rs.; y  la de la calle de San M i
g u el, núm ; 9 m oderno y  15 antiguo," apreciada en 116 ,963  rs., 
y  am bas están en la to ta lidad de 748 ,679  rs. vn.

Q uien quisiere hacer postura á las insinuadas casas reunidas 
acuda á dicho juzgado y citada escribanía, ó en el dia 9 del cor
riente en la audiencia de S. S. y  local re fe rid o , á las doce en 
punto.

TEATROS.
PR IN C IP E . A las ocho de la noche.
1? Sinfonía.
2 . L a m uy acreditada comedia de gracioso en tres actos titu lada

E L  AM IGO IN T IM O ,
en la que el p rim er actor D. A ntonio de G uzm an desem peñará 
la parte del protagonista.

3? Baile nacional.
4 . Term inará el espectáculo con la ap laud ida comedia en un  acto titu lada

T R A PISO N D A S P O R  BONDAD,

Fernandez desempe" avá el Pr¡nc‘Píl1 papel el actor IX Mariano 

C R U Z. A las ocho de la noche.

l u c ia  d i  l a m m e r m o o r .


